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Dr. Pablo Santiago Mora Suárez, abogado en libre ejercicio de la profesión, 1 go 
ante usted respetuosamente acudo y digo: 

Adjunto a la presente tres copias certificadas de las cesiones de 
participiciones de la compañía REYNABEL CIA LTDA, realizadas en las 
siguientes fechas: 
1.- 10 de enero de 1997; 
2.- 31 de enero de 1997; 
3.- 24 de septiembre de 1997, 

La fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito de todas 
las cesiones de participaciones es de fecha primero de junio de 1999, 

Particular que me permito comunicar a su autoridad para los fines legales 
pertinentes. 

Muy atentamente. 

   
able S. Mora Suárez 
AÁBaQaGaADO 

MAT, 3777 Co da Qo 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: ENMANUEL AZUL. 
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A FAVOR YILLIAM FRANCISCO YILLARUEL BOHORQUEZ 

5. 1"700.000,00 

LP 3 COPIAS 

MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO de' mil 

novecientos noventa y SIETE, ante mí, Doctor MARCO VELA VASCO, Notario 

Vigésimo Primero del cantón, comparecen los señores: (1) Enmanuel Azul. 

soltero: (2) William Francisco Villaruel Bohorquez, casado, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente cápaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me 

presenten para que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar
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una Je Cesión de Participaciones al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la presente escritura comparecen por 

una parte y por sus propips derechos el señor Enmenue! Azul de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de edad y domiciliado en la ciudad 

de (Quito, a quien para los efectos del presente instrumento se le 

denominará el cedente; y, por otra parte el señor Villiam Francisco 

“íllaruel Bohorquez, a quien para los efectos del presente instrumento se 

le Jenominara el cesionario.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía 

REY (ABEL C. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito doctor Marco Vela Vasco, 

1 cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil de éste mismo Cantón el trece de mayo de mil 

novecientos noventa y seis- Dosz- La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañia, celebrada el veinte y siete de 

enero de mil novecientoz noventa y siete, según se desprende de la 

certificación emitida por el secretario Ad-hoc que como documento 

habilitante se adjunte; autorizó para que el socio señor Enmanuel Azul, 

seda 3us ql setecientas participaciones sociales que posee en la compañía, 

en favor del señor William Francisco Villeruel Bohorquez.- TERCERA: 

CESION DE PARTICPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor 

Enimarruel' Azul ceda sus mil setecientas participaciones sociales que posee 
O 

  

en la compeñía Heynabel Compañía Limitada, a favor del señor Villiam . 

Erancisco Villaruel Bohorquez, quien acepta la cesión hecha a su favor.- 

CUARTA: PRECIO. El preció que las partes pactan por la cesión de 

participaciones es el siguiente: el cesionario señor William Francisco 

Villaruel fohorquez paga la suma de un millón setecientos mil sucres, por 

las mil setecientas participaciones que cede a su favor el señor Enmanuel 

ázul. quien declara haberlo recibido. sti que nada tenga que reclamar por 

    
   



Quureuhos cumuuotulda. V 

este concepto, ya que está conforme a sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Firmado doctor Pablo Mora Suárez, matricula profesional 

número tres mil setecientos setenta y siete del Colegio de Abogados de 

Quito.- Para este otorgamiento se cumplieron con los preceptos y mandatos 

legales del caso, y leida que fue esta escritura por mi el Hotario, 

integramente a los comparecientes, éstos se afirman y ratifican en todas 

sus partes, para constancia firman conmigo en unidad de. acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  

(1) ENMANDEL AZUL 
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ACTA DEJJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UN SAL DE socios. 
DE LA CÓMPAÑÍA REYNABEL CIA. LTDA. REUNIDA EL 27 DE ENERO o) 

DE 1.997 Sl 

En el domicilio principal de. ta compañía REYNABEL. Comparñía limitada; a das 
cinco de la tarde se reúñe la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la referida compañía, el 17 de Diciembre de 1.996, en él local ubicado, en la 
Aw. Amazonas N* 842 timila de esta ciudád de Quito, con .la 
concurrencia de todos los socios, siendo estos los siguientes: 

    

      

1.- Alfredo Pereira Paseiro titular de 2.900 participaciones sociales de un n mi 
sucres cada una; 
2.- Saif Michael Macaroune, titular de 2.000 participaciones sociales de un mil 
sucres cada una. 
3.- Marco Vinicio Vllarruel Rodriguez titular de 2.300 participaciones sociales de 
un mil sucres cada una. 
Á.- Emanuel zyl tituar de 1.700 participaciones sociales de un mil sucres cada 

  

   

    

    

  

€ Jaramillo titular de 1.100 participaciones de un mil sucres cada 

Preside Ja reunión: el.señor SAJF MACROUNE y actúa en calidad de Secretario 
Ad-hos el Dr. Pablo Mora Suárez de acuerdo a lo dispuesto en los estatutos 
sociajés codificados. 

esidente declara instalada la presente Junta General Extraordinaria 
Unfversal, de, acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Doscientos ochenta de la Ley 
Compadías, por haberlo decidido y estar de acuerdo en forma unánime 
os los socios. .de la referida compañía REYNABEL Gia. Ltda. En tal virtud, el 

residente pone a cónsideración el siguiente orden del día: 
    

    
  

1.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Toma la palabra el Sr. Emanuel Azul indicando que es su deseo ceder las 1.200 

participaciones que posee en la compañía, y que además existe interés de 
adquiri dichas participaciones el Sr. WILLIAM FRANCISCO  VILLARRUEL 
BOHORQUEZ. 

Luego de la deliberación de los démás socios de la compañía, y en razón de 
que no existe interés inmediato en las participaciones que desea ceder el S; 
Azul, los «demás socios de la compañía previo renuncia de su derecho 
preferente, deciden: “autorizar la cesión de las 1.700 participaciones que posee 
del Sr. Emanuel Azul en Reynabel Ga. Ltda. a favor del señor William Francisco 
Villaruel Bahorquez. 

Sin que exista otro punto que tratar los socios conceden un receso de 20 
minutos para la redacción del Acta correspondiente. Se reinstala la presente 
Junta y el-secretario da lectura del acta respectiva, la misma que es aprobada 

   



y ratificada por todos las socios, Spnel las Spin se o eaa Y inada, 
reunión de Junta General. % l o, 7/7 
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Se protocalizó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firma da en Quito a, catorce 

de abril de mil novecientos noventa y nueve.- 

rn 

  
 



RAZON: Con fecha cuatro de febrero de mil novecientos noventa y siete, 

tomé nota de la Cesión de participciones, a que se rañero la presente 

escritura, el margen de la matriz de constitución de la compañia 

"REYNABEL CIA. LTDA.”, otorgada ante mi el cuatro de marzo de soil 

novecientos noventa y seis- Quito a, veinte Y siete de mayo de mil 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Lon esta fecha se tomó nota al margen de la 
MNLME 

+ 

1235, del REGISTRO MERCANTIL 

  

   

    

inscripalón 

de mayo de mil     
     

trece 

   

  

is, a Fs.  ZOZÉ Sy tomo 127, correspon 
ón de la Compañia "  REYMABEL COMPAÑIA 

mesente CESIÓN de participaciones.” 
a primera de junio de mil 

REGISTRADOR .- 

diente a la constitu 

LIMITADA *, de la pr DUuitos, 

navecientos noventa y mueve. EL 

  

  

 



  

ITOESADA POE. MARIANA EVGENIA PAEZ MIZA Y OTEO 

A Ta OR DE: ALTPIDO PERE¡RA PASEIRO Y OTRO 

Ja ciuded de au francizco de Diuto. Distrito Metropolitano. Capital de la 

  

r e 

del Ecuador. hoy día VEINTE Y CUATRO (249 DE SEPTIEMBRE de mul 
  A 

  

novenentos noventa Y SIETE, ante mu, doctor Marco “ela “Jazco, Notario Pirtlico 
  

Vigésimo Prisuero de ecte cantón. comoarecen: (1) Mariana Eugenia Paez Meza. - 
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viuda: (25 jose Guillermo Jeramillo Moncayo: (31 Maria Nevaerez, cavedos: (4) 
e. e” 

Alfredo Pereira Paseiro. casado: (5 William Francisco Villarue! Bohorquez, 
A 

cazado. por 31 propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos exceflo 

PP AA. 

el senor alfredo Pereira Pasceiro quien es de nacionalidad uruguaya, maores de 

edad. legalmente capaces, de este domicilio. a quienes de conocer Joy fe y me 

presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar una 

de Ceción de Participaciones al tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES: ál 

otorgamiento de la presente escritura comparecen por una parte Y por sus 

propios derechos 7 por los que recresenta de su difunto esposo Marco Yinici 

 



“Tilaruel, as haute la copía certificada de le sentencia de posesión efectiva, la 
  

    

  

  

  

cefita Mariano Eugenia Paez Meza de nacionalidad ecuatoriana, viuda. mMaror 
rt   

le =del y jomuntiada en erta curiad de Quito; el señor Jore Guillermo Jarpmrilo $ 1 
4 Ara, . A zz la an ml : 419 mm s 4 : Moncaro 7 mm ocónmaze la cenora María Mevarez quien comparece a fin de 

. Z + 2 A an autorizar a 3u cónyuge cueriba 21 presente iostrumento de cesión de 
a 

pi rUÁPacionps: 4 Jwenñes para los efectos del precente instrumento se les 
7 

    

     

    

   

   

  

alos cedentes. Y por otra carte loz señores álfredo Pereira Parerro. y 

co “HiMerue! Bohorquez a quiener gara los efectos del presente 

mao 
sE” ento e le denominerán loz cesionarioz- SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

me, 
- La compoñia RETNABEL E. LTDA. 3e conctituyo mediante escritura publica 

A O OA Pe mebrala ne el Notario gerimo Primero del Cantón Quato, Doctor Marco Vela 

mera 7 PA. e ificrita sn, q
.
 

ode marzo de mui noveciantoz 

  

yo e 2. a pa , o , am 2 má .- 2 aye guomo Canton el trece de gero ql novecientos 
< os 

aruenca cr cero Dec La ue Denerai Unvrersal Extrsorameria de Socios de la 
E er LA UIT LELATSOL Civerodl Laia cinoria de SCI 22 Li 

ocprapeñua, c2lebrada el ete de tunio de sal novecientos noventa 7 siete, tezun: 

o danr ¿ta da 14 - Ey ea y ote % ai "as Sobre e A a le desprende le la certificacion emitida por el cecretario ádenoo qUe cOmO 

LT d. Te. ¿to o Ea A meo in o a si 0 3% a 

Jccumento habilitante ye adtunto; autorizó para que se realice la cesicn ¿e 

partinpanones ono se indica en el siuiente numeral - TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: El Señor Guillermo jaramillo cede _ las mil cien 
A -— 

Ir —AA— 

gerticipaciones que posee en la compañia. a favor del señor Alfredo Pereira - 

Paseiro- La Sehora Merisna Eugenia Páez Meza viuda del Señor Marco Villaruel 
a 

en la calidad en la que comparece. sede dos mil trescientas participaciones de la 

sgiente manera: mil al senor ájiredo Pereira Paseiro. y mil trescientas 

participaciones al señor pu lez Villaruel.- CUARTA: PRECIO.- El precio que les 

partes pacten por ía cesión de participaciones es el siguiente: El Señor Alfredo 

'""Pergira paga la suma de un mulón cien mii sucres por las mil cien 

participaciones sociales al señor Guillermo Jararillo quien declara haberlo 

recibido sin que nada tenga que reclamar por este concepto. ya que esta 

   



  

conforme a sus intereses- Los señores Alfredo Pereira Paseiro y Villiam 

Villaruel pagan la suma de un millón de suecres y un millón trecientos mil 

sucres respectivamente, por las mil y mil trecientas participaciones que cede a 

cada uno de los indicados socios la Sra Mariana Fugenía Páez Meza viuda del 

Señor Marco Villaruel quien declara haberlo recibido, sin que nada tenga que 

reclamar por este concepto, ya que está conforme a sus intereses.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento. - Firmado doctor Pablo Mora Suárez, matrícula número tres mil 

setecientos setenta y siete, del Colegio de Abogados de Quito- Para el 

otorgamiento de la presente escritura publica se observaron los preceptos 

legales de Ls leida que les fue por mi, el Notario integramente esta escritura 

a losomparecientes, éstos ze afirman y ratifican en todas sus partes.- Para 

Anstancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

in tentado ¿Hervaeo/ - NO COREL. - Lo entrelinesdo ¿Mevaerezs - CUREZ - 

Mos Cana vs de + EIA 
_— 

(1) EUGENIA PAEZ MEZA (2) JOSE JARAMILLO MONCAYO 

CC* (103074%65_0 cc. 060003147 - E 

*-- 

  

(4) ALFREDO PEREIRA PASEIRO 

ces JDo0060 /63- T ces 17088716/.3 

  

   



  El 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA REYNABEL CIA. LTDA. REUNIDA EL 7 

DE JULIO DE 1.997 

En el domicilio principal de la compañía REYNABEL Compañía Limitada, 
a las cinco de la tarde se reúne la Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios de la referida compañía, el 7 de julio de 1.997, en el local 
ubicado, en la Av. Amazonas N* 842 y Veintimilla de esta ciudad de 
Quito, con la concurrencia de todos los socios, . siendo estos los 
siguientes: 

1.- Alfredo Pereira Paseiro titular de 2.900 participaciones sociales de 
un mil sucres cada una; 
2.- $aif Michael Macargúne, titular de 2.000 participaciones sociales de £ 

un mil sucres cada u :    

   

    

    

Francisco Villaruel e ae tituar de 1.700 

de Secfetario Ad-hoc el Dr. Pablo Mora Suárez de acuerdo a do aispuesto 
en lo estatutos sociales codificados. 

residente declara instalada la presente Junta General Extraordinaria 
Unfversal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de 
la) Ley de Compañías, por haberlo decidido y estar de acuerdo en forma 

ánime todos los socios de la referida compañía REYNABEL Cia. Ltda. 
n tal virtud, el Presidente pone a consideración el siguiente orden del 
fa: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Toma la palabra el señor Guillermo Jaramillo titular de 1.100 
participaciones de un mil sucres cada una, quien manifiesta. que es su. 
interés ceder sus participaciones. Al respecto manifiestan su interés de 
adquirir dichas participaciones el señor Alfredo Pereira 'Paseiro. 

Seguidamente interviene la señora Mariana Eugenia Páez Meza viuda 
del señor Marco Vinicio Villarruel Rodriguez titular de 2.300 

participaciones sociales, quien manifiesta su interés de ceder sus 
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perticipaciones, teniendo interés de adquirirlas 1200 el Sr. Alfredo 
Pereira Paseiro, y 1.300 el Sr. William Villaruel. 

Luego de la deliberación de los demás socios de la compañía, y en razón 
de que no existe oposición alguna, previo renuncia de su derecho 
preferente, de los socios restantes, deciden autorizar la cesión de las 
participaciones aludidas según lo indicado en líneas anteriores. 

La nueva distribución societaria de participaciones en la compañía una 
vez legalizada “la cesión de participaciones quedará conformada de la 
siguiente manera: 

    

    

      

Alfredo Pereira Paseiro será titular de 5.000 participaciones sociales de 
un mil fucres cada una; 
Saif Macarone será titular de 2.000 participaciones sociales de un mil 
sucref cada una.; y 

William Francisco Villaruel Bohorquez será tituar de 3.000 
icipaciones sociales de un mil sucres cada una.; 

mo un punto aparte, los socios unánimente desean dejar expresa 
onstancia de pesar ante el fallecimiento del socio Marco Vinicio 
illaruel, así como menifestar sus condolencias a su esposa señora 

Mariana Eugenia Páez Meza. 

Sin que exista otro punto que tratar los socios conceden un receso de 20 
minutos para la redacción del Acta correspondiente. Se reinstala la 
presente Junta y el secretario da lectura del acta respectiva, la misma 
que es aprobada y ratificada por todos los socios. Siendo las 6.p.m se 
declara terminada la reunión de Junta General. . . 

    
pd 

Alfredo Pereira Paseiro 

Mariana í aez Meza viuda de 

Marco Vinicio Villarruel Rodriguez 
  

  

Guillermo Jaramillo Juan Carlos ViMaruel B. 
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epa ena toriana," ae EA VERDA, PE ¿ILPAGRUGL, que yor den 

mi propios y personales derechos y además en calidad de 

madre: y representante legal de mis hijos menores de |edad - 
llamados. HENRY VINIÍCIO, MARUO SBBASTIAN y GABRIELA ALEJANDEA 
'VILLARRUEL PABZ..,, ante usted con los debidos respetos ¿tomparez- 

col con la siguiente petición: 

1 

Coho ¿se desprende de la Partida de Defunción que en una foja 
útil lacompaño, de «quien en vida respondió a los nombres de 
MARCO! VINICIO VILLARRUEL RODRIGUEZ, falleció en la parroguia 

Sar Blas del Cantón Quito,Provincia de Pichincha, el 9 da Junio 
1 

n
n
 

a 

de 997, isin otorgar testamento: 
JN IT. 

etro conyuge y padre respectiv:ment 
y universales herederos, la compare-. 

prenombrados hijos menores de edad, en Cca-' 

sobreviviente e hijos respoctimamente, ¡confor- 

con las partidas de matrimonio y nacimiento 
cuatro( 4) fojas útiles adjunto a la pregente.- 

j 111 * 

| Cod los aytieceásntes referido y fundamentada en los Artículos 
683 y siglientes del Código de Procedimiento Civil vijgente;y 

| por el Yrtículo 7, Numeral 10 DF LA I"Y REFORMATORIA A LA 
I5Y NOTYRIAL, publicada en el Suplemento del Registro [Oficial 
Ne eo A ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis; 
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Al| fallecimiento de 
quedamos como” único 
cidnte .y mis tre 
lidad. .de- cónyuge 
me | lo... acredit 

' que en otras 
1 

¡ ol   ver o: inte usted Señor Notario, para-— solicitarle se sijrva ela- 

bo ar¡/el ACTA DE  CONGESION DE LA POSESION FPFECTIVA [PRO-INDI- 

fde los bienes dejados por' nuetros difunto cóny 
in su orden indicado.- 

o IV 
¡Jfel Acta: en mención tendrá «a bien disponer la insor 

a imisma en el Registro de la Propiedad de éste Cantón      
     

  

   
  

y 
ro? . 

«servirá contar con la intervención de los testigos señores 
A 

pha Cecilia Terán y Juan Chiliquinga.-   
po vi 4 

¡cuantía de sta diligencia, por su naturaleza es indeter- 

da .— 
po vII 
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Pránite .que se dará a esta petición es ESPECIAL.- 

, 
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po VIII 
considerarlo necesario, recibirá posteriores notifirtacio- 
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nPsy: en Secretaria de 
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abogado 

su Judicatura y agregará 
correspondientes. 

patrocinador. 
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| , DECLARACION, JURANMENTADA , En la 'ciudad Me Quito/Capil 
3lobF. AL | o, . ¡QUE OTORGA: ¡ LA ¡ SETORA, MA- ' tal: de! la ' República «dal - 

, “Y rn — ” 2 
A jezana EUGENTA | | PAEZ MEZA Ecuador p _hoy día martes 15 

, 
! al Y OTROS. quince de 4ulid de mil no- 
¡ ! E : ! 1 , 

¡ , . 

: o CUANTÍA: INDETERUINADA, vecientós noventa y  _sitte , 
Y : , rs 
$ ! : , > 
ll ll DI: Y copias ¿ ¡: Ante: mí ¡ Doctor lléctor|Vall 

ik : : ; o 
$ ] : : , - 

| | n : pe Jo Espinoza, VWotario Sexto 
: ! 4 : e , Ñ ! . : 

$ po YA ! del Cantón Quito, compárecelr: 

| | A l po : - 1 

i wi ¿la señóra HARIANA EUSENIA PAEZ ¡1EZA viuda; y los test 
: t y o : : , | L 

54 ¡tigos/ que suscriben señores, Bertha Cecilia Terán |y seb 
: - E , . o 

és ¡ ¿o :/ Juan Chiliquinga; todos mayores le edad, ectaforiap 

AA a : Pe PAT 
ak, lomiciliados en esta ciudad 'de “uito, portivrleres 

reséctiva cédulas to ciudalanía, de estalto civil 
1 , 

A cc — : peros 
] fatvorciada yo casado en su !lorden, ¿4 quiones le 

1 NS: É 
doy fé; libre y voluntariamente: por sus provio 

a e o oa 
ichos; bajo: juramento y prevenciones legales 1el chso Y 

mn. M ! | 
advertidos ¡en |! la obligación ide que' tienen que detir lí 

j ¡ | Ba : Al Í . 
"verdad; yde las penas Y gravedad 1 perjuriojk del. 
Fo ¿ ' 
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1 dad Llañados: peury ': vinicio, HARCO: SEBASTIASL y  GABRIFCLA 
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2 ALEJANDRA VILLARRUEL . PAEZ, ' por lo tanto únicos propid- 

: a | . , a , 
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4 el tausante, . mediante: la cual obtendrán la posesión 

Y Pp 
5 efectivh de 'sus bienes .- asta aquí; esta su declara- 

. L a po 
.| ción] y'' leída que E la| misma íntegramente en todo 

, su tonten do a los ¡se ores comparecientes! ¡por mí el 

. Notafio) / aquéllos se; ratifican y firman conmigo en uh 

9 | nidad file acto, de todo lo cual doy 16.” 

E a | 10 
1 : ' 

ol E. A | 11 dhvano, ' 
V 

12 erdea nariána E. Páez lleza. | 

sa c.k.1 1F3 CORE a, gta 

14 

5 

22 

IN 
»
 La
 

  

  

  

  

Chiliquinga nan 
  

  yo 1201210 Lo y 
  

  

  

  

  

  

Firmado; - Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sex- 

h to dgl ¡Cantón Quito. 
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y REPUBLICA DEL ECUADOR , 
po DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION Ñ 
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INSCRIPCIÓN DEFUNCION TOMO conca... Aus Pág. oc. 2004, Aca A 
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cenorcnn LL y Eoccoriaon ac de mil novecientos ao NOVENTA Y SIETE El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 
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"ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL 
  

CAUSANTE SR:: MARCO VINICIO VILLARRUEL RODRIGUEZ» 
    
> ' COPIAS DADAS: ' Pd | 

  

“En la ciudad de quito, del Distrito metropolitano el 
  

|. día de. - hoy viernes. diez y ocho de julio de míl novpatentos 

  

"noventa y siete, Xoy DOCtor Héctor vallejo Espinpza., Ns 

  

  

n 

tario sexta de este : Cantón, y en atención a la petiición 
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—Larmulada/” por la señora: MARIANA EUGENIA PABZ hEza VI 
  

13 
“DA DB/ VILLARRUEL, por sus propios derechos y Len su 
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- calidad * de madre y representante legal de sus hijas me- 
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noes de edad HENRY VINICIO, MARCO SEBASTIAN y GABRIR- 
  

16 
do da ALEJANDRA VILLARRUEL “PAEZ, quien. manifiesta ser cónyu- 
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  /8e sobreviciente e hijos respectivamente del causante se- 
  

Y for MARCO VINICIO VILIARRUEL RODRIGUEZ, solIcitándomen 
  

y 
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taz proceda a receptar la declaración juramentáda, ten- 

  

  
  

diente a obtener. la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de 
  

A o | 
los bienes del causante, para lo- cual me preseúta los 

siguientes ' instrumentos e a) a partida de defunción: del—. 
  

señor Marca: vinicio Villarruel Rodríguez, en la que - 
    . consta su fallecimiento ' acaecitlo el nueve de" juníp' de má] 
  

novecientos noventa y siete, ' sin otorgar testamento; b) 
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Sia partida de. Matrimonia de los. cónyuges señor Marco: 
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“Vinicio villarruel Rodríguez y la señora: Mariana puge 
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Marco gebastián y Gabriela Alejandra Villarruel páez] 
  

  

cio, 

Al éfecto en ejercicio de la fé pública de la que me hd» 

lla investido, y de conformidad a la facultad prevista ed 
  

el njmeral. doce del Artículo Dieciocho, de la. Ley Notarigl 
  

incofporádo por la. Ley reformatoria por la Ley expe- 

  

dida el cinco de nuoviembre de mil novecientos noven- 

  

ta y seis / y promulgada en el - Registro Oficial número 

  

sesepta /y- cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 
  

procgad a receptar la declaración juramentada de le 
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Y Jeciente: “señora meriana gugenia páez meza, de esta; 

  

do Jivil viuda, domiciliada en esta ciudad de quito, ' 
  

  

sobre la responsabilidad que: tiene de decir la ver- 
  

con juramento declara: A- QUe. el señor marco Vini- 
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Villaruel Rodríguez, fué cónyuge de la - señora Maria: Y 

  

  mallrtgenia. páez meza: y ' padre de Henry. Vinicio, Marco 
  

E stiín y Gabriela Alejandra Villarruel páez, B) que 

  

Al 
AN chusante falleció en la parroquia “san Blas del can — 

  

+óp puito, el mueve de: junio de mil novecientos noventa y 
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23 C) que lo afirmado se ratifica. con las partidas de 
  

- peto hción, matrimonio: y Nacimienta incorporados a esta Act 
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refe pida . norma, legal antes - citada, quedar concedida la 

  

: POSE SION - EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS, BIENES. DEL. SE- 

  

ÑOR MARCO. VINICIO VILLARRUEL - RODRIGUEZ,*'en favor “de 
  

la peticionaria señora mariana pugenia Páez meza,cón- 

    - yuge Sobreviviente y de sus hijos menores de edad:   
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nien de conocer doy fé; y al efecto instruída pq 
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: i Hanry Vinicio, Marco “sebastián y Gabriela Ale jandra Ví- 
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NÉTARIA SEXTA .| llaruel páíez, dejando a salvo el derecho de terce - ¡A MM - e 
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Se Otorgó, ante 1í Doctor Féctcor Ve? 

Sexto del “artón Guito, en fé de elíio cu 

  

¿Lie jo Fspiroze, Foteríio 

níiero esta TEFCETA 

rece, sellede y firrece er 

$e otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente selladaJy firmada en Quito a,      
dos de diciembre de mil novecientos enta y siete.- 

  

    
   

QUITO . ECUADOR 

o 
Papr10



PAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones, a que se refiere la 

presente escritura, al margen de la matriz de constitución de la compañia 

"REYHABEL CIA. LTDA. otorgada ante mi el cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y seiz.- Quito, a tres de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete .- 

      

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
nimero 1235, del REGISTRO MERCANTIL de trece de marco de mil 
novecientos noventa y ssis, a Ps, 036, tomo 127, correspon 
diente a la constitución de la Compañia "  REYNABEL COMPAÑIA 
LIMITADA *%, de la presente CESION de participaciones. Quito, 
a primero de junio de mil novecientos noventa y nueva. El 
REGISTRADOR .-- 

   
     

  

REGISTRADOR MERCAN] 

DEL/CANTON QUITOS 

 


